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Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública 
Canaria. 
 

(BOC 40, 03/04/1987, BOE 118, 18/05/1987) 

  

(…/…) 

  

TÍTULO IX. Del Instituto Canario de Administración Pública. 

  

Artículo 93. 

 

Dependiente de la Consejería de la Presidencia se crea el Instituto Canario de 

Administración Pública como Organismo autónomo de carácter administrativo. 

 

Artículo 94. 

 

Son fines del Instituto: 

a) La formación, el perfeccionamiento y, en su caso, la colaboración en el 

proceso de selección de los funcionarios de la Administración Autonómica y, en 

los términos que se convengan dentro del marco de la legislación básica, de las 

Entidades Locales de Canarias. 

b) La realización de estudios en materia de organización administrativa. 

c) La edición de publicaciones relacionadas con la ciencia de la administración. 

d) La creación de un fondo bibliográfico y documental sobre Administración 

Pública. 

 

Artículo 95. 

 
1. Los órganos rectores del Instituto Canario de Administración Pública son el 

Consejo de Administración y la Dirección. 

2. El Consejo de Administración ejercerá las funciones de planificación general 

y de programación de las actividades y los recursos del organismo. 

3. La Dirección, con rango de dirección general, ejercerá las funciones 

ejecutivas del Instituto. 
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4. La persona titular de la Dirección del Instituto será nombrada y cesada por el 

Gobierno, a propuesta del consejero o consejera competente en materia de 

función pública, y desempeñará la Secretaría del Consejo de Administración 

asistida por la persona funcionaria que designe. 

 

Artículo 96. 

 
El Gobierno, a propuesta del Consejero de la Presidencia, aprobará el 

Reglamento de Organización y Funcionamiento del Instituto Canario de 

Administración Pública, con respeto, en todo caso, de los siguientes criterios: 

1. El Consejo de Administración, estará integrado por representantes de las 

Administraciones Públicas Canarias y del personal a su servicio, en la forma 

que se establezca reglamentariamente, correspondiendo la presidencia a la 

persona titular de la Consejería competente en materia de función pública. 

Asimismo, podrán formar parte del Consejo otras personas a título individual o 

en representación de entidades relacionadas con los fines del Instituto, cuando 

así se disponga reglamentariamente. 

2. La vicepresidencia del Consejo de Administración corresponde a la persona 

titular de la viceconsejería competente en materia de Administración Pública, o, 

en su defecto, a la titular del órgano superior competente en materia de función 

pública. 

3. Su financiación procederá de los fondos de dotación inicial que se contienen 

en esta Ley, de las aportaciones permanentes de las Administraciones Públicas 

representadas en el propio Instituto, sin que quepa la autofinanciación por 

gestión ni la captación de recursos ajenos, sin autorización del Gobierno, salvo 

para financiación de los elementos del activo circulante. 

4. El Instituto será atendido por personal de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Canarias. 

 

Artículo 97. 

 
Vinculada al Instituto Canario de la Función Pública se crea la Academia de la 

Policía Municipal, que tendrá a su cargo la selección, formación, 

perfeccionamiento y especialización de los Policías Municipales de la 

Comunidad Autónoma. El plazo para su puesta en funcionamiento no podrá ser 

superior al año. 
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